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LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Aparicio Gómez, Anastasio. 
Aparicio Valiente, Pedro. 
Calvo Salán, Pedro. 
Caminero Cosío, Paulino. 
Caminero Cosío, León, 
Caminero Cosío, Angel . 
Caminero Pérez, Teodoro. 
Campos Cid, Cesáreo. 
Cosío Villasur, Román. 
Cuesta Medina, Gregorio. 
Diez Escudero, Dionisio. 
Diez Robles, Gregorio. 
Estalayo Salán, Santiago. 
Estalayo Giménez, Ignacio. 
García Medina, Andrés. 
Gil Crespo, Hermenegildo. 
Gómez Delgado, Eugenio. 
Gonzalo Fernández, Félix. 
Gutiérrez Salán, Liício. 
Herrero Juan, Alejandro. 
Jiménez Muñoyerro, Jesús. 
Jiménez Muñoyerro, Gregorio. 
Márcos Salán, Benigno. 
Márcos Pérez, Eusebio. 
Márcos Pérez, Mariano. 
Márcos Herrero, Juan. 
Márcos Salán, Evaristo. 
Martínez Gómez, Maximino. 
Mata Miguel, Pantaleón. 
Mata Salán, Adrián. 
Mata Salán, Juan. 
Mata Miguel, Julián, 
Mata García, Manuel, 
Medina Miguel, Norberto. 
Medina Miguel, Máximo. 
Medina Miguel, Mariano. 
Melero Guerra, Epifanio. 
Melero Guerra, Juan. 
Merino Antolínez, Ildefonso. 
Merino Miguel, Francisco. 
Merino Vetilla, Eusebio. 
Miguel Gómez, Dionisio. 
Miguel Gómez, Adolfo . 
Miguel Rodríguez, José, 
Montes Merino, Martín. 
Padierpa Fernández, Aniceto. 
Payo Castrillo, Vicente. 
Pérez Herrero, Anselmo. 
Quintero Monge, Francisco. 
Ruíz Mpitínez, Natalio. 
Salán Durántez, Timoteo. 
Salán Gómez, Angel. 
Salán Gómez, Casimiro. 
Salán Adámez, Lorenzo. 
Salán Gil, Guillermo. 
Salán Gomes, Bonifacio. 
Salán Merino, Mariano. 
Salán Vallejo, Florencio. 
Sastre Velilla, Julián. 
Villasur Martínez, Pedro. 
Villasur Caballero, Julián. 

EDAD 
DOMICILIO 

EDAD c a l l e (ó p l a z a , etc.) y n ú m e r o de l a c a s a . 
( a ñ o s c u m - — PROFESIÓN, 

pl idos) . 
En los Ayuntamientos rurales: PROFESIÓN, 

pl idos) . 
BARRIO, ALDEA Ó E N T I D A D . 

31 Abajo , 33. Sirviente. 
60 Abajo , 33. Labrador. 
4 8 Abajo , 35. Labrador. 
38 Abajo , 17. Labrador. 
46 Abajo , 37. Labrador. 
40 Abajo , 23. Labrador. 
32 Arriba, 8. Labrador. 
40 Abajo , 30. Sirviente. 
39 Iglesia. 6. Pastor. 
52 Iglesia, 10, Jornalero. 
26 Abajo , 26. Sirviente. 
68 Abajo , 26. Labrador. 
66 Abajo , 25. Labrador. 
2 8 Abajo , 25. Labrador. 
69 Corrillo, 3. Labrador. 
64 Arriba, 3. Practicante. 
46 Carros, 15. Labrador. 
45 Arriba, 7. 

Arriba, 12. 
Labrador. 

46 
Arriba, 7. 
Arriba, 12. Labrador. 

57 Abajo , 21. Labrador. 
44 Arriba, 12. Secretario. 
51 Arriba, 14. Labrador. 
29 Arriba, 10. Pastor. 
54 Abajo , 24. Pastor. 
61 Arriba, 10. Pastor. 
64 Carros, 5. Párroco. 
26 Arriba, 10. Pastor. 
33 Abajo , 13. Labrador 
35 Abajo, 6. Labrador. 
31 Arriba, 2. Sirviente. 
44 Plaza, 1. Jornalero. 
51 Plaza, 2. Labrador. 
67 Abajo , 6. Labrador. 
43 Carros, 6. Sirviente. 
49 Arriba, 11. Labrador. 
40 Carros, 3. Labrador. 
29 Abajo , 9. Labrador. 
45 Corrillo, 3. Labrador. 
57 Iglesia, 11. Sirviente. 
58 Abajo , 7. Labrador. 
39 Abajo , 5. Sirviente. 
31 Arriba, 16. Labrador. 
29 Arriba, 5. Labrador. 
26 Iglesia, 18, Labrador. 
36 Corrillo, 6. Pastor. 
65 Pozo Nava, 1, Guarda. 
53 Iglesia, 16. Labrador. 
47 Abajo , 22. Jornalero. 
45 Corrillo, 7. Pastor, 
55 Abajo , 27. Pastor. 
29 Iglesia, 1. Labrador. 
33 Abajo , 19. Labrador. 
37 Abajo, 31. Labrador. 
40 Carros, 1. Herrero. 
26 Abajo , 1. Sirviente. 
45 Arriba, 4. Labrador. 
53 Arriba, 6. Labrador. 
70 Corrillo, 7. Labrador. 
30 Arriba, 9. Jornalero. 
37 
31 

Jornalero. 
37 
31 

Corrillo, 1. 
Corrillo, 8. 

Zapatero. 
Pastor. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No. 
No . 
No . 

Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No . 
Si. 
Si, 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 

No . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 



El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1910. 

V.° B.° 
EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Juan Moreno de Castro. Domingo Díaz Caneca. 

i 

i 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


